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CONSTANCIA SECRETARIAL.  26 de septiembre del 2.024. Paso al 

Despacho del señor Juez la presente demanda, informándole que las 

demandadas allegaron sendos escritos de contestación. Sírvase proveer.   

  

 
LISBETH ESTHER AHUMADA VILLAFAÑE.   
SECRETARIO  

 
 

Barranquilla D.E.I.P., jueves veintiséis (26) de septiembre de dos mil 

veinticuatro (2.024)  

  
AUTO INTERLOCUTORIO No.0911 

  
RAD. 08001 – 31 – 05 – 005 – 2024 – 00160 – 00.  
DEMANDANTE: NURIS ROCIO RODRIGUEZ 
LONGARAY. 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS – PORVENIR S.A., 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS 

COLFONDOS S.A., y LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES.  
PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

  
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que mediante 

auto adiado 23 de julio del 2024 se admitió la presente demanda, 

siendo notificadas personalmente las demandadas en los términos del 

art. 8° de la ley 2213 de 2022, en fecha 29 de julio del 2.024, conforme 

se acredita en las constancias de entrega emitidas por el servidor del 

correo institucional del Despacho.  

 

Como consecuencia de lo anterior, las demandadas COLPENSIONES, 

PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. Y PROTECCIÓN S.A. allegaron vía 

correo electrónico escritos de contestación de demanda en fechas 9, 

13 y 15 de agosto de 2.024, respectivamente. Es decir, dentro de la 

oportunidad otorgada para ello.     

 

Pues bien, revisadas tales réplicas en su aspecto formal (a la luz del 

art. 31 del CPTSS y la ley 2213 del 13 de junio de 2.022), encontramos 

que las mismas cumplen a cabalidad con los presupuestos señalados 

en tales preceptos, razón por la cual se ADMITIRÁN.    
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Por otro lado, la accionada COLFONDOS AFP, en escrito separado, 

llama en garantía a la compañía aseguradora ALLIANZ S.A., con 

quienes señalan mantener vínculos de garantía de pago de seguro 

previsional de invalidez y sobrevivencia.  

 

Al respecto, tenemos que, la referida solicitud de Llamamiento en 

Garantía no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 64, 

65 y 66 del C.G.P., aplicable al rito laboral por remisión del art. 145 

del CPTSS, pues, no se allegó la Póliza Colectiva de Seguros Previsional 

de Vejez, Invalidez y Sobrevivientes No. 0209000002 expedida por 

COLSEGUROS – ALLIANZ S.A., suscrita con COLFONDOS S.A., con la 

que se pretende acreditar el vínculo de garantía, ni mucho menos el 

certificado de existencia y representación legal de la aseguradora 

convocada.  

 

Conforme lo anterior, en los términos del art. 28 del CPLSS, se 

mantendrá el llamamiento en garantías en secretaría o se devolverá 
por un lapso de cinco (05) días, a fin de que, COLFONDOS S.A. 
subsane las falencias antes señaladas, so pena de rechazarlo.  
 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR las contestaciones presentadas oportunamente 

por las demandas ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS – PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS COLFONDOS S.A., y 

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: MANTENER en secretaría o devolver el Llamamiento en 
Garantía solicitado por la demandada COLFONDOS AFP, respecto a 
la compañía aseguradora ALLIANZ S.A. por el término de cinco (05) 

días, a fin de que, la convocante subsane las falencias antes señalada, 
so pena de rechazar la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para representar los intereses 

de la demandada COLPENSIONES a la firma CHAPMAN WILCHES 

S.A.S, identificada con NIT 802.022.539-1, de conformidad con el 

inciso segundo del Art. 75 del C.G.P., y como abogada sustituta a la 

Profesional del Derecho, GRACE ALEXANDRA MENDOZA AHUMADA, 

identificado con C.C. 44.190.190 y T.P. 156.377 del C.S. de la J. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para representar los intereses de 

la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a la firma GODOY 
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CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S., identificada con Nit. No. 830.515.294-

0, de conformidad con el inciso segundo del Art. 75 del C.G.P., y como 

abogado suplente a la Profesional del Derecho, LINA MARIA VARELA 

VELEZ, identificado con C.C. 1.234.091.873 de Barranquilla y T.P. 

364.597 del C.S.J.  

 

QUINTO: RECONOCER personería para representar a COLFONDOS 

S.A., a la firma ZAM ABOGADOS CONSULTORES & ASOCIADOS 

S.A.S, identificada con NIT 901.527.442 - 3, de conformidad con el 
inciso segundo del Art. 75 del C.G.P., y como abogado sustituto al 
profesional del derecho JESÚS EDUARDO MEJÍA MENESE, 
identificado con C.C. No. 1122398659 de San Juan Del Cesar – 

Guajira, y T.P. 261.240 del C.S.J. 
 

SEXTO: RECONOCER personería para representar a PROTECCIÓN 

S.A. a ANA MARIA GIRALDO VALENCIA, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 1036926124 y TP 271.459 del CSJ. 

 
LT-SS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ISLENA DE JESÚS LOBO DE LA CRUZ 
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